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Don (Doña)..., mayor de edad, con documento 
nacional de identidad número... y domicilio en ca-
lle..., número..., piso   , de         y nº de teléfono..... 

Expone. 
Que habiendo sido convocadas pruebas selecti-

vas para la provisión por promoción interna, median-
te el sistema de concurso oposición, de una plaza 
de Oficial Policía Local de Andorra, perteneciente a 
la Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, clase Policía Local, categoría 
de “Oficial” en el «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro, de... de... de 200..... 

Manifiesta. 
Que reúne todas y cada una de las condiciones 

que se exigen en la base segunda de la convocato-
ria y se compromete, en caso de ser propuestos 
para el correspondiente nombramiento, a prestar 
juramento o promesa de acuerdo con el Real Decre-
to 707/ 1979, de 5 de abril. 

Solicita. 
Tenga por presentada la presente instancia de-

ntro del plazo conferido al efecto, y en consecuen-
cia, sea admitido para tomar parte en el procedi-
miento para la provisión por  promoción interna, 
mediante el sistema de concurso oposición, de una 
plaza de Oficial Policía Local de Andorra. 

..., a... de... de 200..... 
Nota: Se adjunta. 
Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 

de Andorra. 
 
 
 

Núm. 40.485 
 

ANDORRA 
 
Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fe-

cha 1 de febrero de 2011, se aprobaron las bases 
que han de regir el procedimiento selectivo para la 
provisión por el sistema de acceso libre y mediante 
oposición de una plaza de Policía Local, pertene-
cientes a la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, Grupo C2. Asi-
mismo se adjuntan las bases reguladoras de las 
pruebas selectivas. 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCA-
TORIA PARA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE 
AGENTE DE LA POLICÍA LOCAL VACANTE EN 
PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO CO-
RRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO DE 
2010. 

Primera.- Objeto de la convocatoria  
Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión por el sistema de acceso libre y por el procedi-
miento de oposición de una plaza de Policía Local, 
vacante en la plantilla de personal funcionario del 
Ayuntamiento y perteneciente a la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especia-
les, Clase: Policía Local, Grupo C2, complemento de 

destino nivel 15 y dotada con el sueldo, trienios, 
pagas extraordinarias y demás retribuciones que 
correspondan con arreglo a la legislación vigente.  

El número de plazas objeto de provisión en esta 
convocatoria podrá ampliarse posteriormente hasta 
completar el de vacantes existentes al día en que el 
tribunal calificador haga pública la relación de apro-
bados en la fase de oposición. En todo caso, las 
plazas en que se materialice dicha ampliación 
habrán de reunir los siguientes requisitos: haber 
figurado en la correspondiente oferta de empleo 
público, estar incluidas en el anexo de personal 
(plantilla) del presupuesto del Ayuntamiento y, por 
tanto, estar dotadas económicamente, y que los 
puestos de trabajo con los que dichas plazas se 
correspondan estén incluidos en la relación de pues-
tos de trabajo de aquél.  

Segunda.- Requisitos que deben cumplir los as-
pirantes  

Para ser admitidos al procedimiento selectivo los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:  

a) Tener nacionalidad española. 
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exce-

der de 30 (no haber cumplido 31 años) el día en que 
finalice el plazo de presentación de instancias. 

c) Poseer el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria, Graduado Escolar, Forma-
ción Profesional de Primer Grado o equivalente.  

d) Estar en posesión de los permisos de conducir 
de las clases A y B, así como del permiso BTP.  

e) No padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que le impida el normal desempeño de las 
funciones propias del cargo y no estar incurso en el 
cuadro de exclusiones médicas que se establecen 
en el anexo II a estas bases.  

f) Alcanzar, en el caso de los varones, una talla 
mínima de 1,70 metros, y en el caso de las mujeres, 
1,65 metros.  

g) Carecer de antecedentes penales por delitos 
dolosos.  

 
h) No hallarse incurso en causa de incapacidad, 

ni haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, ni 
hallarse suspendido para el ejercicio de funciones 
públicas.  

i) Compromiso escrito de portar armas y de su 
utilización en los casos previstos en la normativa 
vigente.  

Los requisitos mencionados deberán poseerse el 
día en que finalice el plazo de presentación de solici-
tudes, excepto el requisito de los permisos de con-
ducir que deberá reunirse el día en que se haga 
pública la relación de aspirantes que hayan supera-
do el curso de formación.  
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Tercera.- Solicitudes: forma y plazo de presenta-
ción  

Las instancias solicitando tomar parte en el pro-
ceso selectivo (cuyo modelo figura como anexo I a 
estas bases) se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Andorra, presentándose en el 
Registro General del Ayuntamiento o en cualquiera 
de las demás formas previstas en el art. 38.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, durante el plazo de veinte 
días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

En la solicitud los aspirantes deberán manifestar 
que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la convocatoria, con referencia siempre 
a la fecha de expiración del plazo de presentación 
de instancias, y que se comprometen, en caso de 
ser propuestos para el correspondiente nombra-
miento, a prestar juramento o promesa de acuerdo 
con el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. 

Las bases de la convocatoria se publicarán ínte-
gramente en el “Boletín Oficial” de la provincia de 
Teruel, en el Boletín Oficial de Aragón y en el tablón 
de Edictos del Ayuntamiento de Andorra, asimismo 
a la instancia se acompañará:  

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identi-
dad compulsada.  

b) Carta de pago acreditativa de haber abonado 
en la cuenta corriente de la tesorería municipal, el 
importe de 15 euros en concepto de tasa de dere-
chos de examen haciendo referencia de la plaza 
convocada. 

c) Certificado médico cuya expedición no supere 
el plazo de 6 meses anteriores a la fecha de la pu-
blicación de las presentes bases en el “Boletín Ofi-
cial” de la provincia de Teruel, por cuenta del intere-
sado, en el que se acredite la talla, medidas antro-
pométricas y no hallarse incurso en el cuadro de 
exclusiones médicas que figuran en el anexo de las 
presentes bases.  

De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos Personales, a 
través de estas bases, se informa a todos los intere-
sados en participar en esta convocatoria que los 
datos personales facilitados a través de la instancia 
y documentación aportada a los efectos, serán al-
macenados en el fichero de Recursos Humanos 
titularidad del Ayuntamiento de Andorra con la única 
facilidad de valorar su candidatura. 

Asimismo, y a través también de estas bases, se 
informa de la posibilidad que tales interesados tie-
nen de ejercitar los derechos de acceso, rectifica-
ción y cancelación, en relación a sus datos persona-
les, en los términos establecidos por la Agencia 
Española de Protección de Datos Personales, y 
dirigiéndose al Ayuntamiento de Andorra, sito en 
plaza España, 1, 44500 Andorra (Teruel). Dichos 

datos no serán cedidos a terceros, salvo que la ley 
lo prevea o lo exija expresamente.  

Cuarta.- Admisión de los aspirantes  
Expirado el plazo de presentación de instancias, 

el Alcalde dictará resolución, en el plazo máximo de 
veinte días naturales, declarando aprobada la lista 
de admitidos y excluidos. Dicha resolución se publi-
cará en el “Boletín Oficial” de la provincia (BOP) y en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento.  

En dicha resolución se señalará un periodo de 
diez días hábiles, siguientes al de la publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel para sub-
sanación de defectos en las solicitudes, si los hubie-
re. En la misma publicación se hará constar la com-
posición de Tribunal Calificador y se hará constar el 
día, hora y lugar en que habrá de realizarse la pri-
mera prueba. 

Si durante dicho plazo se presentaren escritos de 
subsanación de defectos, se dictará nueva resolu-
ción por la que se aprobará la lista definitiva de ad-
mitidos y excluidos, resolución que se publicará en 
el B.O.P. y en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
de Andorra. Si transcurre dicho plazo sin que se 
presenten dichos escritos, la lista inicialmente apro-
bada quedará automáticamente elevada a definitiva 
sin necesidad de volver a publicarla.  

Quinta.-Tribunal  
El tribunal calificador estará constituido de la si-

guiente forma:  
Presidente: El Oficial - Jefe de la Policía Local.  
Vocales:  
- Un funcionario nombrado a propuesta del Insti-

tuto Aragonés de Administración Pública.  
- Un funcionario de carrera de la Corporación 

perteneciente a la Policía Local, de categoría igual o 
superior a la de las plazas que se proveen.  

- Dos funcionarios de la Unidad de Personal del 
Ayuntamiento, uno de los cuales actuará como Se-
cretario del Tribunal.  

La composición del tribunal deberá ajustarse a 
los principios de imparcialidad y profesionalidad y 
tenderá en lo posible a la paridad entre hombres y 
mujeres.  

La pertenencia al tribunal es a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por 
cuenta de nadie.  

Los vocales habrán de ser funcionarios y osten-
tar una titulación igual o superior a la requerida para 
la provisión de las plazas.  

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de los miembros titu-
lares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria 
la presencia del Presidente y del Secretario. Las 
decisiones se tomarán por mayoría.  

El Alcalde dictará resolución nombrando los 
miembros titulares y suplentes del tribunal. Podrá 
nombrarse asesores del tribunal para las pruebas de 
aptitud psicotécnica y física. El nombramiento de 
asesores del tribunal deberá publicarse, juntamente 
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con el de los miembros del mismo, en el BOP y en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento.  

Los miembros del tribunal estarán sujetos a los 
supuestos de abstención previstos en el art. 28 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, pudiendo ser recu-
sados en los casos a que se refiere el art. 29 de la 
mencionada ley.  

Sexta.- Desarrollo de los ejercicios  
El tribunal podrá requerir en cualquier momento a 

los aspirantes que acrediten su personalidad.  
Si en cualquier momento del proceso de selec-

ción llegara a conocimiento del tribunal que alguno 
de los aspirantes no posee la totalidad de los requi-
sitos exigidos por la presente convocatoria, previa 
audiencia del interesado, deberá proponer su exclu-
sión al Presidente de la Corporación, indicando las 
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspi-
rante en la solicitud de admisión a estas pruebas 
selectivas, a los efectos procedentes.  

Los aspirantes serán convocados para cada 
ejercicio en llamamiento único, quedando decaídos 
en sus derechos los opositores que no comparezcan 
a realizarlo a la hora fijada, salvo los casos debida-
mente justificados y libremente apreciados por el 
tribunal, para los que podrá realizarse una convoca-
toria extraordinaria.  

Una vez comenzado el proceso selectivo no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de celebración de las restantes pruebas en el BOP. 
En dicho supuesto estos anuncios deberán hacerse 
públicos por el tribunal en los locales donde se haya 
celebrado la prueba anterior y en el Tablón de Edic-
tos del Ayuntamiento de Andorra, con doce horas, al 
menos, de antelación al comienzo de éste, si se 
trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si 
se trata de uno nuevo.  

El orden de actuación de los aspirantes será el 
establecido con carácter general para la Administra-
ción General del Estado, que, mediante resolución 
de 24 de enero de 2011 de la Secretaría de Estado 
para la Función Pública («Boletín Oficial del Estado» 
núm. 23, de 27 de enero de 2011), lo ha fijado en el 
sentido de que empiece por los aspirantes cuyo 
primer apellido se inicie con la letra U y, si no hubie-
re ninguno, por los aspirantes cuyo primer apellido 
se inicie con la letra V, y así sucesivamente.  

 
Séptima.- Procedimiento de selección  
El procedimiento de selección constará de dos 

fases: la fase de oposición y la del curso de forma-
ción selectivo. 

La fase de oposición constará de cuatro ejerci-
cios, que tendrán carácter obligatorio y eliminatorio. 
Servirá para determinar qué aspirantes acceden al 
mencionado curso, que constituye la segunda fase 
del proceso selectivo.  

Los ejercicios de la fase de oposición serán los 
siguientes:  

a)* Prueba de actitud psicotéctica: Consistirá en 
la realización de uno o varios tests psicotécnicos 
encaminados a determinar su adecuación al perfil de 
este puesto de trabajo. Como complemento del test 
o de los tests y con la misma finalidad de éstos, los 
miembros del tribunal y/o los asesores de éste po-
drán realizar a los aspirantes una entrevista perso-
nal.  

La calificación a otorgar será de apto o no apto.  
b)* Prueba de conocimientos generales: De ca-

rácter teórico. Consistirá en contestar por escrito, en 
el periodo máximo de una hora a un cuestionario de 
40 preguntas con varias respuestas alternativas, de 
las que sólo una será la correcta. Las no acertadas 
tendrán una penalización de 0,10 puntos. Dichas 
preguntas habrán de estar relacionadas con los 
temas que figuran en el anexo IV a estas bases.  

En este ejercicio se valorará el nivel de conoci-
mientos sobre dichos temas y se calificará de 0 a 10 
puntos, siendo necesario obtener 5 para superarlo. 

c)* Pruebas de actitud física: Consistirá en la rea-
lización de las pruebas físicas que figuran en el 
anexo III. La calificación a otorgar será de apto (si se 
superan todas y cada una de dichas pruebas) o de 
no apto. 

*d) De carácter práctico. Consistirá en la realiza-
ción de aquellos supuestos prácticos que se estimen 
necesarios, relacionados con los temas que figuran 
en el anexo IV a estas bases. En dicho ejercicio se 
podrá usar por los opositores legislación no comen-
tada.  

En este ejercicio se valorará la correcta aplica-
ción de los conocimientos teóricos a los problemas 
prácticos planteados. Se calificará de 0 a 10 puntos, 
siendo necesario obtener 5 para superarlo. Se valo-
rará la  expresión y claridad en la exposición. 

Octava.-Calificación final 
La calificación final de la fase de oposición ven-

drá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en los ejercicios b y d  En caso de empa-
te, el orden se establecerá atendiendo a la mejor 
puntuación obtenida en el último ejercicio. De persis-
tir el empate, éste se dirimirá según el orden de 
actuación de los aspirantes a que se refiere la base 
sexta.  

Novena.- Relación de aprobados  
Concluidos cada uno de los ejercicios, el tribunal 

hará pública en el tablón de edictos del Ayuntamien-
to, la relación de aspirantes que hayan superado 
cada uno de ellos.  

Concluidos los ejercicios, el tribunal elevará al Sr. 
Alcalde-Presidente el nombre de los aspirantes 
aprobados con indicación de la calificación obtenida 
en cada uno de los ejercicios y la suma total. Tales 
datos se harán públicos por el tribunal en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento de Andorra. 

Si ningún aspirante aprobara, el procedimiento 
citado será declarado desierto. 

El tribunal no podrá proponer mayor número de 
nombramientos de aspirantes aprobados que núme-
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ro de plazas se convocan, correspondiendo dicho 
nombramiento al aspirante aprobado que haya ob-
tenido la mayor puntuación en la fase de oposición. 

En caso de renuncia de un aspirante propuesto 
para ser nombrado funcionario en prácticas, antes 
de su nombramiento, podrá nombrarse como tal al 
aspirante aprobado en la fase de oposición que siga 
en puntuación al aspirante aprobado propuesto ini-
cialmente para el nombramiento como funcionario 
en prácticas, previa presentación por aquél de los 
documentos a que se refiere la base décima.  

Décima.- Presentación de documentos y nom-
bramiento de funcionarios en prácticas  

El aspirante propuesto aportará ante la Corpora-
ción, dentro del plazo de veinte días naturales si-
guientes a aquél en que se haga público la relación 
de aspirantes aprobados, los documentos acreditati-
vos de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la convocatoria:  

- Fotocopia compulsada del Título de Graduado 
en Educación Secundaria Obligatoria, Graduado 
Escolar, Formación Profesional de Primer Grado o 
equivalente o certificación académica que acredite 
haber realizado todos los estudios necesarios para 
su obtención.  

- Fotocopia compulsada de los permisos de con-
ducir de las clases A y B, así como del permiso BTP. 
No obstante, si la posesión de dichos permisos se 
alcanzare con posterioridad, como prevé esta misma 
base, su acreditación deberá efectuarse cuando se 
haga pública la relación de aspirantes que han supe-
rado el curso de formación, como prevé la base 
duodécima.  

- Declaración responsable ante el Alcalde u otra 
autoridad administrativa, autoridad judicial o notario, 
acreditativa de carecer de antecedentes penales por 
delitos dolosos y de no hallarse incurso en causa de 
incapacidad, ni haber sido separado mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos consti-
tucionales o estatutarios de las Comunidades Autó-
nomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcio-
nario, ni hallarse suspendido para el ejercicio de 
funciones públicas.  

- Compromiso por escrito de portar armas y de 
su utilización en los casos previstos en la legislación 
vigente.  

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de 
presentar los documentos expresados, podrá acredi-
tarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba 
admitido en derecho.  

Quien dentro del plazo fijado, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentare la documentación o, 
del examen de la misma, se dedujera que carece de 
alguno de los requisitos señalados en la base se-
gunda, no podrá ser nombrado funcionario en prác-
ticas, y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 

perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incu-
rrido por falsedad en la solicitud inicial.  

Se exceptúa de lo señalado en el párrafo anterior 
el requisito de la tenencia de los permisos de con-
ducir, que deberán poseerse en la fecha en que se 
haga público los aspirantes que hayan superado el 
curso de formación.  

Una vez presentados por el aspirante, en el plazo 
señalado, y con las salvedades indicadas, los do-
cumentos referidos, el Alcalde dictará resolución por 
la que se nombre a aquél funcionario en prácticas, 
en la que se indicará la fecha en que empezará a 
surtir efecto dicho nombramiento.  

Undécima.-Curso de formación  
El aspirante que supere la fase de oposición se-

guirá un curso de formación, cuya superación será 
requisito ineludible para el ingreso en el Cuerpo de 
Policía Local de Andorra y correspondiente nom-
bramiento de funcionario de carrera.  

El aspirante que no supere el curso selectivo po-
drá participar en el siguiente que se convoque, que-
dando excluido y decayendo sus derechos en el 
supuesto de no ser calificado como apto en su se-
gundo curso.  

Duodécima.-Nombramiento y toma de posesión  
Concluido el curso de formación, mediante la in-

serción del correspondiente anuncio en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento, se hará pública la relación 
de aspirantes que lo hubieren superado, los cuales 
deberán acreditar, si no lo hubieran hecho con ante-
rioridad, que se encuentran en posesión de los per-
misos de conducir de las clases A y B, así como del 
permiso BPT, exigidos en la convocatoria.  

Comprobado el cumplimiento de este último re-
quisito, los aspirantes serán nombrados funcionarios 
de carrera por el Alcalde.  

El nombramiento deberá ser notificado a los inte-
resados y publicado en el “Boletín Oficial de Ara-
gón”. 

La toma de posesión se producirá en el plazo 
máximo de treinta días hábiles a contar desde la 
notificación del nombramiento.  

Decimotercera.- Legislación aplicable  
Esta convocatoria se rige, además de por estas 

bases, por las normas siguientes:  
- Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las ba-

ses del Régimen Local; Ley 7/99 de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón; Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; 
Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública; Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
profesional de los Funcionarios civiles de la Adminis-
tración General del Estado; Real Decreto 896/91, de 
7 de junio, por el que se establecen las reglas bási-
cas y los programas mínimos a que deben ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de 
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Administración Local; así como el Reglamento mar-
co de Organización de las Policías Locales de Ara-
gón, aprobado por Decreto 222/1991, de 17 de di-
ciembre, de la Diputación General de Aragón, modi-
ficado por Decreto 12/1992, de 18 de febrero.  

Decimocuarta.-Impugnación  
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, contra las presentes bases, 
que son definitivas en vía administrativa, puede in-
terponer alternativamente o recurso de reposición 
potestativo, en el plazo de un mes ante el mismo 
órgano que dictó el acto o recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Teruel o aquél en el que tenga su 
domicilio, a su elección, en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de las 
mismas en el “Boletín Oficial” de la provincia de 
Teruel. Si optara por interponer el recurso de reposi-
ción potestativo no podrá interponer recurso conten-
cioso administrativo hasta que aquél sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestima-
ción por silencio. 

Andorra, 7 de febrero de 2011.-El Alcalde, Luis 
Ángel Romero Rodríguez. 

ANEXO I 
Oposición para el ingreso en el Cuerpo de Policía 

Local del Excmo. Ayuntamiento de Andorra, provin-
cia de Teruel. 

Don (Doña)..., mayor de edad, con documento 
nacional de identidad número... y domicilio en ca-
lle..., número... de..., y teléfono……. 

Expone. 
Que habiendo sido convocadas pruebas selecti-

vas para la provisión por el sistema de acceso libre, 
mediante oposición, de una plaza de Policía Local 
de Andorra, perteneciente a la Escala de Adminis-
tración Especial, Subgrupo de Servicios Especiales, 
Clase “Policía Local”, en el «Boletín Oficial del Esta-
do» número, de... de... de 200...,  

Manifiesta. 
Que reúne todas y cada una de las condiciones 

que se exigen en la base segunda de la convocato-
ria y que se comprometen, en caso de ser propues-
tos para el correspondiente nombramiento, a prestar 
juramento o promesa de acuerdo con el Real Decre-
to 707/1979, de 5 de abril. 

Solicita. 
Tenga por presentada la presente instancia de-

ntro del plazo conferido al efecto, y en consecuen-
cia, sea admitido para tomar parte en el procedi-
miento convocado, para la provisión por el sistema 
de oposición, de una plaza de Policía Local de An-
dorra. 

..., a... de... de 200...  
Nota: Se adjunta fotocopia del documento nacio-

nal de identidad y resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos de examen y certificado mé-
dico de acuerdo a la base tercera. 

Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Andorra. 

ANEXO II 
CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS  
1. Talla. Estatura mínima 1,70 metros los hom-

bres y 1,65 metros las mujeres.  
2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez ma-

nifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio 
de las funciones propias del cargo.  

3. Exclusiones circunstanciales. Enfermedades o 
lesiones agudas, activas en el momento del recono-
cimiento, que puedan producir secuelas capaces de 
dificultar o impedir el desarrollo de las funciones 
policiales.  

En estos casos, el tribunal médico podrá fijar un 
nuevo plazo para comprobar el estado de salud del 
aspirante, al final del cual el tribunal médico desig-
nado certificará si han desaparecido los motivos de 
la exclusión circunstancial.  

4. Exclusiones definitivas:  
4.1 Ojo y visión:  
4.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los 

dos tercios en la visión normal en ambos ojos.  
4.1.2. Queratotomía radial.  
4.1.3. Desprendimiento de retina.  
4.1.4. Estrabismo.  
4.1.5. Hemianopsias.  
4.1.6. Discromatopsias.  
4.1.7. Cualquier otro proceso patológico que, a 

juicio del tribunal médico, dificulte de manera impor-
tante la agudeza visual.  

4.2. Oído y audición: Agudeza auditiva que su-
ponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 
decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios.  

4.3. Otras exclusiones:  
4.3.1. Aparato locomotor.  
4.3.1.1. Difosis, escoliosis y lordosis que sin ser 

muy marcadas produzcan una asimetría en la estéti-
ca de la bipedestación.  

4.3.1.2. Asimetría de la cintura escapular (hom-
bros caídos, atrofia muscular).  

4.3.1.3. Atrofias totales y relativas a miembros, 
incompatibles con los servicios propios del Cuerpo.  

4.3.1.4. Amputación o pérdida de cualquier dedo 
o parte del mismo en la mano dominante.  

4.3.1.5. Amputación o pérdida de cualquier dedo 
o parte del mismo en la mano no dominante, excep-
to la pérdida de una falange en los tres últimos de-
dos, siempre que el funcionamiento de éstos sea 
normal y compatible con los servicios del Cuerpo.  

4.3.1.6. Lesiones de las principales articulaciones 
y dedos que produzcan limitación de los movimien-
tos de flexión y extensión.  

4.3.1.7. Acortamiento de una extremidad inferior 
que produzca asimetría de las articulaciones coxo-
femorales en bipedestación.  

4.3.1.8. Genu, valgum, varum y recurvatum mar-
cados.  

4.3.1.9. Pie equino, varo o talo marcado.  
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4.3.1.10. Pies aplanados con marcado descenso 
de la bóveda plantar.  

4.3.1.11. Ausencia o pérdida de uno de los cua-
tro últimos dedos de un pie.  

4.3.1.12. Ausencia o pérdida de la última falange 
de un dedo gordo de un pie.  

4.3.1.13. Ausencia o pérdida de la última falange 
de dos dedos de un pie.  

4.3.1.14. Otras alteraciones que a juicio del tribu-
nal médico limiten o dificulten el desarrollo de la 
función policial.  

4.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastroduodenal y 
cualquier otro proceso digestivo que, a juicio del 
tribunal médico, dificulte el desempeño del puesto 
de trabajo.  

4.3.3. Aparato cardiovascular: Hipertensión arte-
rial de cualquier causa, no debiendo sobrepasar las 
cifras en reposo los 145 mm/hg en presión sistólica 
(varices).  

4.3.4. Aparato respiratorio: Asma bronquial, la 
broncopatía crónica obstructiva, el neumotórax es-
pontáneo (en más de una ocasión), la tuberculosis 
pulmonar activa y otros procesos del aparato respi-
ratorio que dificulten el desarrollo de la función poli-
cial.  

4.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, ja-
quecas, temblor de cualquier causa, alcoholismo, 
toxicomanías y otros procesos patológicos que difi-
culten el desarrollo de la función policial.  

4.3.6 Piel: Psoriasis, eczema, cicatrices que pro-
duzcan limitación funcional y otros procesos patoló-
gicos que dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.  

4.3.7. Otros procesos patológicos: diabetes, en-
fermedades transmisibles en actividad, enfermeda-
des de transmisión sexual, enfermedades inmuno-
graves, malformaciones congénitas, psicosis y cual-
quier otro proceso patológico que, a juicio del 
tribunal médico, limite o incapacite para el ejercicio 
de la función policial.  

ANEXO III 
PRUEBAS FÍSICAS  
a) Trepa de cuerda lisa sin límite de tiempo hasta 

una altura de 5 metros para hombres y 4 metros 
para mujeres, entendiéndose superada la prueba 
cuando los pies hayan rebasado dicha altura. Esta 
prueba podrá ser repetida hasta en tres intentos 
dentro de la realización del ejercicio.  

b) Levantamiento con las dos manos, desde el 
suelo a la vertical por encima de la cabeza y con los 
brazos extendidos, y por tres veces consecutivas, de 
un peso de 40 kilos para los hombres y 30 kilos para 
mujeres. Esta prueba podrá ser repetida en tres 
intentos dentro de la realización del ejercicio.  

c) Nadar con estilo libre una distancia de 50 me-
tros, en un tiempo máximo de 50 segundos. 

d) Salto de longitud con carrera previa, de 3,60 
metros. Esta prueba sólo podrá ser repetida hasta 
en tres intentos, dentro de la realización del ejerci-
cio.  

e) Salto de altura en vertical con los pies juntos. 
Se contará la diferencia existente entre la marca 
obtenida en posición de pie y brazo extendido en 
vertical hacia arriba, y la máxima alcanzada en tres 
intentos, debiendo ser esta diferencia de, al menos, 
50 centímetros.  

f) Carrera de 1.500 metros lisos sobre pista, en 
un tiempo máximo de 6,40 minutos para las mujeres 
y  6,10  minutos  para los hombres. 

ANEXO IV 
PROGRAMA DE LOS EJERCICIOS DE CONO-

CIMIENTOS 
1. La Constitución Española. Los derechos y de-

beres fundamentales. La Organización territorial del 
Estado. 

2. El Estatuto de Autonomía de Aragón: Organi-
zación institucional y competencias de la Comunidad 
Autónoma. 

3. El municipio: Territorio, población y organiza-
ción. Otras entidades locales. 

4. Los órganos de Gobierno de las Corporacio-
nes Locales. Facultades y competencias. Estatuto 
de sus miembros. 

5. De la infracción penal. De los delitos y faltas. 
De las causas que eximen de la responsabilidad 
criminal. De las causas que atenúan de la respon-
sabilidad criminal. De las causas que agravan la 
responsabilidad criminal. La circunstancia de paren-
tesco. Disposiciones generales. De las penas, sus 
clases y efectos. Concepto de los delitos de homici-
dio y de lesiones. Concepto de los principales delitos 
contra la libertad y contra la libertad sexual. 

6. De los delitos contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico. De los delitos relativos a la orde-
nación del territorio y la protección del patrimonio 
histórico y del medio ambiente. Delitos contra la 
Seguridad colectiva.  

 
7. Delitos contra la Administración pública: De la 

prevaricación de los funcionarios públicos y otros 
comportamientos injustos. Del abandono de destino 
y de la omisión del deber de perseguir delitos. De la 
desobediencia y denegación de auxilio. De la infide-
lidad en la custodia de documentos y de la violación 
de secretos. De cohecho. Del tráfico de influencias. 
De la malversación. De los fraudes y exacciones 
ilegales. De las negociaciones y actividades prohibi-
das a los funcionarios públicos y de los abusos en el 
ejercicio de su función. 

8. Delitos contra el orden público: Sedición. De 
los atentados contra la  autoridad, sus agentes y los 
funcionarios públicos, y de la resistencia y desobe-
diencia. De los desórdenes públicos. Disposición 
común a los puntos anteriores. De la tenencia, tráfi-
co y deposito de armas, municiones o explosivos y 
de los delitos de terrorismo. 

9. Las faltas y sus penas: Falta contra la perso-
na. Faltas contra el patrimonio. Faltas contra los 
intereses generales. Faltas contra el orden público. 
Disposiciones comunes a las faltas. 
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10. Participación de la Policía Local en funciones 
de policía judicial. Las diligencias y el atestado. La 
detención de personas: normas generales; el proce-
dimiento de habeas corpus. 

11. Ley 1/92 sobre Protección de la seguridad 
ciudadana. 

12. La Coordinación de las Policías Locales en 
Aragón: Ley 7/1987, de 15 de abril, y el Reglamento 
marco de organización. 

13. Ordenanza de Urbanidad del municipio de 
Andorra. 

 
14. El Reglamento de Policía de Espectáculos 

Públicos y Actividades Recreativas: Infracciones y 
sanciones. Ley 11/2005 de Espectáculos Públicos 
de Aragón. 

15. Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial.  

16. Reglamento General de Circulación. 
17. Reglamento General de Vehículos. 
18. Reglamento General de Conductores. 
19. Procedimiento  Sancionador por infracciones 

de Tráfico. 
 
20. Procedimiento administrativo: Iniciación, Ins-

trucción y Finalización. La ejecución forzosa de los 
actos de la Administración Pública: Requisitos pre-
vios, principio en que debe basarse y medios de 
dicha ejecución. El presupuesto del Ayuntamiento. 
Procedimiento sancionador. 

21. Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de las Policías 
Locales.  

22.- La Protección Civil. Concepto y funciones. 
Planes de emergencia y actuación. 

 
 
 

Núm. 40.406 
 

CALANDA 
 
Por D. José Luis Llop Segarra, en nombre y re-

presentación de GASÓLEOS CALANDA, S.C., se ha 
solicitado licencia para establecer la actividad de 
"PARQUE DE ALMACENAMIENTO DE LÍQUIDOS 
PETROLÍFEROS", con emplazamiento en parcela 
B-15 del polígono Cueva de San José, de este Tér-
mino Municipal. 

 
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo 

preceptuado en el artículo 65.2 de la Ley 7/2006, de 
22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, a 
fin de que quienes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referencia, puedan formu-
lar, por escrito, que  presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento, las observaciones y alegaciones per-
tinentes, durante el plazo de quince días hábiles. 

Calanda, 26 de enero de 2011.-El Alcalde, Ma-
nuel Royo Ramos. 

Núm. 40.430 
 

CALANDA 
 
Para el general conocimiento, se hace público el 

Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local 
en sesión celebrada en fecha 21 de enero de 2011: 

“Por la Junta de Gobierno Local, en sesión de fe-
cha 20 de agosto de 2010, se aprobaba con carácter 
inicial el Proyecto de Urbanización de la Unidad de 
Ejecución Única delimitada por el “Plan Parcial del 
Polígono Industrial Masada Grande Cascajares o 
Fuensalada, 2ª Fase”, que lleva por título “Infraes-
tructura Municipal de Desarrollo Industrial-Agrícola 
en Calanda, 5ª Fase, 8ª Separata del Tomo III: Ex-
planación y Urbanización”, redactado por el Ingenie-
ro de Caminos, Canales y Puertos, D. Alberto Loza-
no Carreras. 

RESULTANDO que transcurrido el período de 
audiencia a los interesados y el de información pú-
blica, mediante anuncio publicado en el BOP nº 166 
de fecha 1-9-10, en el periódico “Diario de Teruel” 
de fecha 27-8-2010, así como en el Tablón de Edic-
tos del Ayuntamiento de Calanda, se han presenta-
do alegaciones por D. Luis Calvo Galindo. 

CONSIDERANDO que en orden a resolver las 
alegaciones presentadas por D. Luis Calvo Galindo 
en su escrito de 6-9-10 (registro de entrada de 10-9-
10), se formulan los siguientes razonamientos jurídi-
cos: 

ALEGACIÓN PRIMERA.- Alega Don Luis Calvo 
Galindo “falta de concordancia entre lo aprobado y 
el contenido de la documentación”. 

a). Frente ha dicha alegación, procede esgrimir 
que no se aprecia la falta de concordancia esgrimida 
por Don Luis Calvo Galindo, ya que lo aprobado por 
la Junta de Gobierno es el proyecto de urbanización 
de una concreta Unidad de Ejecución y el contenido 
de la documentación técnica es justamente el con-
junto de obras de urbanización necesarias para el 
desarrollo de dicha unidad de ejecución; y ello es 
así, pese al sorprendente título que el técnico redac-
tor ha asignado al proyecto de urbanización. 

b). Por otra parte, el hecho de que el proyecto de 
urbanización de la Unidad de Ejecución Única deli-
mitada por el Plan Parcial del Polígono Industrial 
Masada Grande Cascajares o Fuensalada, lleve por 
título “Infraestructura Municipal de Desarrollo Indus-
trial-Agrícola en Calanda, 5ª Fase, 8ª Separata del 
Tomo III: Explanación y Urbanización”, no constituye 
ninguna infracción del ordenamiento jurídico, en 
cuanto este no impone el uso de una terminología 
determinada para la rotulación o denominación de 
los proyectos de urbanización, pudiendo el Ayunta-
miento otorgar el nombre que considere más ade-
cuado. 

c). En cualquier caso, la terminología utilizada y 
el hecho de que la memoria del proyecto de urbani-
zación retrotrae al 2007 la redacción del proyecto 
denominado “Infraestructura Municipal de Desarrollo 


